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RAD. 12-2020. 

Despacho Comisorio No 004 

Procedente: Juzgado Segundo Civil Circuito Ibagué Tolima 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Solicitud: Secuestro Bien Inmueble 

 

 

 

          Previo al diligenciamiento de la comisión conferida, se dispone por Secretaría 

oficiar al interesado para que en el término de cinco (5) días, proceda a aportar 

copia actualizada del certificado de tradición del inmueble (no mayor a treinta 

(30) días, a efectos de verificar el estado actual de la medida cautelar. Ofíciese. 

 

 

 

Resuelto lo anterior se procederá con lo pertinente, líbrese la correspondiente 

comunicación al comitente. 

 

 

 

 


